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NÚMERO 17. 

Si!SUSCl\111& l!NTOLEOO, LIDllllRIA l>El'.ANDO, 

Este Doletin eetó. dedicodo á, la cir• 
ouliioion qe lna comuufonctones oficiale11 
da! Arzobispodo y demns que convenga 
al loterés del Clero. 

SK PUBLICA TODOS LOS SÁBADOS, 

Loa señorea eoleaiá• ticoa qne no Je 
reoiban á. tiempo, harán la reolamacion 
dentro del término de 20 dles, paandcs 
loa oualea no aerá atendida,· 

B0LETIN ECLESilSTICO 
DEL. 

ARZOBISPADO DE ,TOLEDO. 
SECRETAR1A DE CA.MARA. Y GOBIERNO 

DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
ha dirigido á S. Ema-. el Cardenal Arzobispo mi 
Sei\or, con focha !3 del mes anterior. la !leal 
órden siguiente: . 

A1La Ucina (Q. o. G,) se ha dignado mandar 
que por la Ordenacion de Pagos de este.Minis
terio, y con cargo al ramo de reparacion de lem-
11los, se en lreguen á V. Ema. las cantidades y 
con exclusivo desti_no á las obras de reparacion 
de los que á continuacion se expresan. Lo que de 
RC?al órden digo á V. Ema., en la inteligencia 
de que se previene lo conveniente á la Ordena
cion de Pagos de este Ministerio, para que adop
te las disposiciones oportunas, á fin de que sea 
enlregt'ldo á V. Ema., mediante recibo, el im-
1,orte de la suma consignada por medio del Ilabi
litado dt!I clero én la provincia , al cual única
mente deberá aboniirsele por esta- comision lln 
cüarlillo de real por ciento de la cantidad que 
realice y entregue, segun se sirvió S. 1\1. dispo
ner en Real órden de 27 de Octubre de 1858.» 

Puevto. Lápiche ••••.•. ,, ••.•••.•. 30.000 . 
El•-A;lámo~, •••.••. ¡; •••••••••.• 20.000. 
Cogolludo ••.••. , • , •. , • , • , • • • • • , o0,000 
San Isidro de Madrid~ •••• , .. ~ • • • • i.0_.000 
Vicálvato .. • .• .-... ·.·, ........... 10.336 ~ 
Dustaricejo •••.• , • • • • • • • . • • . . • . • 2,i. 666 

Pedrezuela . ; .•• ; • • • • • • • • • • • . • . 12. 000 
Quíjorna.; . . • . . . . • . • . . • • • • . . • • 19.696 
San Bartolomé de las Abiertas .••.•• 19.618 
Orgáz ••..•••••.••..•.•.••.••• 10.000 
lllescas •• ; ..••.•.•••.••••.•••• 60.000 
Iloyo de Manzanares •••.••••••• · .• 23.0fH. 
Cobisa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20. {85 
San Pedro d-e Ciudad~Real. •••• ; • • • 30.28i 
Calzada de Calatrava. . • • • • • • • . • • • {0.000 
Ambile .•..••.•.....•..••••.•• 20.000 
S. Ginés de esta córte •..• ! ••••••• 59.751 
Villarubia de los Ojos ............. 29.89' 
Brunele ......•..••.••.•.••••.• , 16.000 
Bonillo .......••....•..•.••••• 16.000 
Ilucrtezuelos................... 8.12i 

Lo que· se publica· cq el Boleti11 eclesiástico 
del Arzobispado. para noticia de los Curas y 
encargados de las parroquias que se anotan en la 
preinscrta Real orden; co·n advertencia que para 
el cobro de las· cantidades asignadas á cada u na 
de )as iglesias, se oficiará parlicularmenle á los 
respeclivos Párrocós ó Ecónomos, tan luego co
mo el Ilabílitatlo dé ·cue:ita de haber hecho efec
tiva, en la Or'<lenacio.n general de Pagos la canti
dad que por la misma Real órden se destina á la 
reparacion de 'tempfos p·arroquiales. Toledo t 7 de 
Abril de 1861._:_Pablo do Yurre, Secretario. 

El Excmo .. Sr •. Ministro de Gracia y Justicia 
ha dirigido á .S. Ema. el Cardenal Arzobispo .mi 
Sefior, con. f.echa 23 del mes anterior, la Real 
órden siguiente: 
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«Emmo. Sr.: La Reina (Q. n. ~-) se ha dig
nado mandar que por la Ordenacion de Pagos de 

• este Ministerio. y con cargo al ramo de repara
cion de conventos, se entreguen á V. Ema. las 
cantidades y con exclusivo destino á las obras de 
reparacion de los que á contiouacion se expre
san. Lo que de Real órden digo á V. Ema .• en 
la inteligencia de que se previene lo conveniente 
á la Ordenacion de Pagos de este Mini;terio • para 
que adopte las disposiciones nportunas. á fin de 
que sea entregado á V. Ema .. mediante recibo, 
el importe de la suma cons.ignada por medio del 
Habilitado del clero en la provincia,, al cual úni
camente deberá abooársele por esta comision un 
cuartillo de real por ciento de la cantidad que 
realice y entregue! segun se sirvió S. l\L dispo
ner en Real órden de 27 de Octubre de 1858.» 

Convet1tos que se citan. 

Maravillas de esta córte •••••••.••. 
Carmelitas descalzas de Yepes .... ~ . 
Arre pe n ti das de esta córte .•••••.•• 
Salesas de la calle Ancha de San Ber-

Rs. vn. 

6.000 
6.000 
5.000 

nardo...................... 6.890 
Carmelitas deseabas de Daimiel. • • • • 1 O. 928 
Franciscas de la Penitencia de esta 

córle . ...................... . 
Santo Domingo el lleal de id .•..••• 
Franciscas descalzas de :Manzanares .• 
San Fernando de esta córte •••...•• · 
Carmeli las descalzas de Ocaña .••••• 
Carmelitas descalzas de Toledo •.•••• 
llernardas de Brihuega ........... . 
Gerónimas de id .•.•••••.••..•.•. 
Dominicas de Almagro ........... . 
Mercenarias descalzas de Miguel Turra. 
Santa Clara de Ciempozuelos .•••.•• 
Franciscas de Illescas ..•...•.••..• 
Santa Cl'ara de Guadalajara ....•• ; • 
San llenito do Talavera de la }3.eina .. 
Mercenarias descalzas de esta cúrte 

(Góngoras) .•••....•••.•••••• 
Aguatinas l\tags. de Alcalá de llenares. 
Descalzas Bernardas de Madrid .••••• 
lloadilla del l\lon le •.•...•.•..•••• 
Concepcion Gerónima de esta córle ••• 
Trinitarias descalzas de id ...•••••• 
Carmelitas descalzas del Corpus Chris-

ti de Alcalá de Henares ......••• 
Concepcion Francisca de Ciudad ..•• 
Puebla do Al cocer ....•.•...•.•••. 
Concepcion de Santiago de esta córte ••. 

1>.000 
8.000 

º·ººº 6.000 
8.993 
3.000 
6.000 
3.600 
8.000 

11.000 
10.996 

o.137 
7.000 
8.000 

i.928 
10.036 
12.000 
o.t95 
7.000 
5.000 

6.76i 
5.833 
7.840 
8.000 

Lo que se publica en el Boletin eclesiástico 
del Arzobispado, para noticia de las Superioras 
de los conventos que se anotan en la preinserta 
Real órden, con advertencia que para el cobro 
de las canlidacles asignadas á cada uno de los 
conventos, se oficiará particularmente á cada 
una de las Superioras, lan luego como el Habi
litado dé cuenta de haber hecho efectiva en la 
Ordcnacion general de Pagos la cantidad que 
por la misma Ileal óráen se destina á la repara
cion de los referidos convenios. Toledo 17 de 
Abril de 18 61.=Pablo de Yurre, Secretario. 

SECRETARU DE QRDEXES DEL ARZOBISPADO. 

Nuestro Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo ha 
dispuesto celebrar en esta ciudad las Ordenes 
generales de las próximas Témporas de Pentecos
tés, que tendrán lugar los dias 2i y 25 de l\layo 
próximo. Los aspirantes á recibirlas presentarán 
sus solicitudes y acredilarún las circunstancias 
que respectivamente deben adornarles, en el 
tiempo y forma prevenidos en los anteriores 
edictos publicados al mismo efecto. Toledo 26 
de Abril de 1861. 

C!RTA DE LOS CARDENALES, ARZODIBPOS Y OBIBPOS 

DEL REINO DE N,\POLES Á S, A, R. EL PRÍNCIPE EUGENIO 

CAHIGNAN DE SABOYA. 

( Continuacion.) 

Pero ¿cuál es este·derecho público eclesiástico, 
y quién debe determinarlo? ¿ Deberemos bus• 
carie en las leyes de Constantino, en el Código de 
Justiniano, en el Teodosio, en todo el fárrago de 
pragmáticas promulgadas por los Reyes y Vire
yes que han administrado estos territorios? De 
suerte que mientras se pretende establecer uni
formidad en todas las partes de la legislacion, 
solo la Iglesia se ve entregada á un sistema arbi
trario, tanto mas pesado, cuanto que confiere á 
cada juez, á cada empleado del ministerio de Ne
gocios eclesiásticos, facultad para buscar en el 
fárrago antedicho lodo lo que le acomode. Ni bas
taba esto: siempre que en virtud de esla disposi
cion hemos creido ~osotros poder determinar, por 
nuestra parte, el derecho canónico y reclamar la 

. observancia de sus reglas, ha sido defraudada 
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nuestra esperanza; porque la ci lada ley dice en 
seguida que el antiguo derecho eclesiástico que
da puesto en vigor. en cuanto no sea incompati
ble con la legislacion y la admi11istracion actual; 
lo que vale tanto como decir que la Iglesia, ex
puesta á lodos los ultrajes, no tendrá ninguna ar
má para defenderse. Nada, en efecto. es mas fá
cil para eludir una ley ó un cánon cualquiera, 
que declarar que no se halla de acuerdo ct•n la 
administracion que nos rige: estas son expresio
nes equívocas, oscuras, ambiguas. que siempre 
se hallan á disposicion del capricho. Pues ¿por 
ventura no f ué precisamente esta razon , entre 
otras, la que <lió origen al Concordato? 

¿,No es verdad que se quiso poner coto á 
la arbitrariedad de la magistratura y de la admi
nistracion, en cuestiones que pudirran tener una 
relacion natural con las libertades de la Iglesia y 
los derechos que la ha dado Jesucristo? Pues bien: 
ahora que para la inviolabilidad de cada ciudada
no parece necesario que las leyes sean precisas, 
claras y uniformes; ahora que á todú el mundo se 
prometen leyes de este género, será posible re
ferirse en causas eclesiásticas, a las leyes de cual
quier Gobierno antiguo del país, cualquiera que 
sea el principio de que procedan: ahora que se 
cree conveniente someterlo lodo al nivel del si
glo, y suprimir todas las instituciones que recuer
dan lo pasado, se restablece lo pasado para la 
Iglesia, en su parle mas abusiva. Los Eclesiás
ticos han de formar una clase aparte, condenada ti 
buscar ó, mejor dicho, á adivinar las reglas de su 
conduela ~n un caos de leyes y costumbres a11ti
guas, condecoradas con el nombre de Derecho pú
blico eclesiástico de las provincias· napolitanas, 
al mismo tiempo que se dice que se liallan «some
tidos, como los <lemas ciudadanos, á todas las le
yes del Estado.» 

De suerte, que esle artículo, que parece ase
gurar las libertades comunes, despoja á los 
Eclesiásticos de las pocas inmunidades que ha
bian conservado en estos últimos tiempos. Con
formándonos _ con las san las intenciones de la 
Iglesia, protestamos asimismo, y con la propia 
energía, contra todos los artículos de la ley que 
derogan aquellas inmunidades. No menos que en las 
concesiones de los Príncipes, f únda11so dichas in
munidades en el sentido moral de los pul·blos, 
que aun en los tiempos mas remotos, y en me
dio de las tinieblas de la idolatría , los han reco
nocido constantemente. l\lontesquieu, escritor 
que no pasa éiertamenle por mu y - favorable al 
Clero, dice así:_-«En los Gobiernos en que hay 

» necesariamente distinciones en lás personas, es 
»tambien necesario que haya privilegios ... Uno 
»de los privilegios de que menos se resienten las 
nsociedades, y, sobre todo, las personas que lo 
»co~fieren, es el acudir á un tribunal mas bien 
»que á otro.»-Y en el Esta luto mismo. ¿no se 
declara inviolable al diputado durante la legislatu
ra, y no se concede al senador el privilegio de 
un tribunal especial? Esto es, por lo <lemas, una 
consecuencia naluralísima de la diversidad de 
condiciones sociales. La ley recientemente publi
cada, no loma sin embargo en cuenla ninguna de 
estas razones, ni siquiera las disposiciones del San
lo Concilio de Trento, segun el cual, se fundan las 
inmunidades eclesiásticas «en el precepto de Dios 
»y las decisiones canónicas.» 

Nos falta espacio para decir de cuán las mane
ras se infrigen estas decisiones: pero no podemos 
dispensarnos de mencionar otra ley que opone al 
ejercicio de la autoridad eclesiástica las apelacio
nes de abuso, ni de protestar igualmente contra 
una disposicion tan injuriosa para la Iglesia. Se 
encarga al Consejo de Estado que estatuya sobre 
los abusos del poder eclesiástico, asi como sobre 
las diferencias relativas á las atribuciones de am
bas potestades. Esto es establecer un tribunal do 
excepcion, un tribunal desconocido en la Iglesia 
antes del siglo XIV. como lo hacia notar el Carde
nal Caprara en sus obsenaciones á los artículos 
orgánicos añadidos al Concordato entre la Santa 
Sede y Napoleon l. Y este tribunal debe deter
minar las atribuciones respectivas de la potestad 
civil y de la eclesiástica, ó en otro~ términos, de
cidir sobre materias que pertenecen al poder es
piritual, de que solo la Iglesia puede ser juez 
puesto que de ella deriva aquella potestad, no 
pudiendo la civil definir cuáles sean los abusos ó 
excesos de cosas estrañas á su jurisdiccioo. Equi
vale esto á juzgar en causa propia, desconociendo 
lodos los principios de derecho; y precisameo le para 
extender su autoridad y sus atribuciones, acojie
ron tales recursos los antiguos Parlamentos de 
Francia. 

Pero no lodo lo que place es justo, y la histo
ria atestigua cuántas veces se ha visto lastimada 
en circunstancias análogas la potestad Real. En su
ma, la existencia del tribunal á que nos referi
mos, infrinje un articulo dol Estatuto que se pre
senta como ley fundamental del Estado. Segun el 
art. 71, «nadie puede ser separado de sus jueces 
1> naturales:» y, ¿cuál es el juez natura\ de los 
Eclesiástico5? ¿El que procede de la potestad 
eclesiástica, ó el que dimana de la potestad civil? 
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· Son acaso los ho mLres del siglo los qnc han reci
bido de NuE>stro St1 ñor Jesucristo el derecho de 
11amar ante si á los unjidos del Señor y someter
les á su juicio? ¿fueron hombres del siglo aque
llos á quienes dijo el Uedenlor: Qu<ccumque alli-
9averitis super tirram, enml ligata et in Cmlo? 
.Es JJOr cierto cosa extraiia que en Inglaterra, con 
un Gobierno protestante, se apele, en caso de 
delito de un Sacerdote y en materia eclesiástica, 
de la sentencia del Arcediano al Obispo, o bién, 
si éste ha juzgado ya en primera instancia, a 1 
Arzobispo de Cantorbery. Cuando asi afianza u o 
Gobierno protestante la libertad de su Iglesia, 
¿se ha de ,•er menos resguardada la libertad de 
la Iglesia Católica por un Gobierno que es caló
Jico y declara al Catolicismo Religion del Estado? 

Creeríamos hacer una injuria á los senlimien• 
tos religiosos de V. A. R. si supusiéramos que un 
Príncipe católico fuera capaz de sostener que el 
poder secular puede atreverse á lodo contra el 
eclesiástico. Los Príncipes cat1ílicos tieoen siem
pre presentes estas hermo~as palabras de un Pon.., 
1ífice: Si lmperator catlwlicus esl, filius est, non 
prresul Ecclesi<e. Ac sactrdotf's voluit Deus qum 
in Ecclesia dispo11enda sunt pcrlinerc, non ad &ee
culi pofrstatcs. (Can. IV, Jmperalor JI, Dist. 96). 

füta verdad ha sido proclamada por el mismo 
Grocio, puLlicisla sapientisimo, pero heterodoxo: 

· Ad tulandos non ad violandqs canones jus /ioc 
comparatum est: nam cum príncipes filii sint Ecle
si<e, non deben! vi in matrem uli. 

El que am·a la liLertad y la elije por hase de 
su política , debe respetar la primera y mas au
gusta de todas las libertades; la libertad de la 
Iglesia, que constituye la libertad de las concien.., 
cias. La Iglesia· elche ser soberana y señora de 
su disciplina. Hubo una vez en Francia una 
Asamblea de hombres políticos que pretendieron 
regenerar la Iglesia, interviniendo en su discipli
na. Notorios son al mundo los lamentables efec
tos de la Conslitucion llamada civil del Clero, y 
llamada tambicn por un escritor moderno, que 
no puede ser sospechoso de parcialidad, obra c1de 
»cabezas pobres, de espíritus mezquinos envueJ
» tos en disputas teológicas, y por consiguiente 
» peligrosos para los negocios hu manos (Thiers) .» 
Estas apelaciones de abuso parecen todavía mas 
extraiias si se considera que los magistrados que 
deben coñocer de ellas pueden no ser católicos, y 
ser, por consiguiente ser hostiles á la Iglesia. En 
efecto, el art. 3.º de la ley que ha abolido el Con
cordato, dice «que la diferencia de cultos no se
»rá un obstáculo en las provincias napolitanas 

"para la prrfecla i~ual(h1d de los ciurlatlanos, en 
»cuanto al ejercicio de los derechos civiles y 
>) polílieos. » 

Ilé aquí otra disposicion contra la cual nos 
obliga nuestra conciencia á protestar altamente, 
como lo hacemos ante V. A. R. Si en ilpoyo de 
la ley se huLiera citado el art. t.º y no el 18 del 
Estaluto, la contradicion hubiera saltado á la vis-
1·a. El .Estatuto ha declarado solemnemente que la 
Religion católica es la ·única lleligion del Estado, 
no habiendo reserva alguna sino á favor de cultos 
anteriormente reconocidos; y por el contrario, 
de esle art. 3." de la le y se debe inferir que todo 
culto puede ser reconociJo, puesto que se confie
re á !os que profesen cualquier culto, sea el que 
sea. el libre ejercicio de los derechos civiles y po
líticos. De suerte que entre los jueces de los su
puestos abusos de la Iglesia, podrá figurar un 
presbiteriano que no reconoce la gerarquía ecle
siástica, ó un mormon, para quien la poligamia 
es un acto religioso, ó acaso un judío que se ria 
'de Jesucristo y de su Iglesia. · 

Con el corazon lleno de inmensa amargura, 
os suplicamos, Serenísimo Señor, no permilais 
que el Gobierno quite á nuestra cara pátria la mas 
bella de sus glorias, la de haber sido preservada 
de lodo error y herejía, durante los diez y ocho 
siglos trascurridos desde que empezó á dominar 
en el mundo la Religion de Jesucristo. No com:... 
prendemos como se pretende violentar la concien
cia pública y la opinion universal, so pretexto de 
libertad, i_ntr9duciendo en el país prácticas y creen
cias contrarias á las de todos los ciudadanos, 
en todas. las épocas de su historia civil y social. 
No creemos que sea necesario defender aquí á 
nuestra Iglesia , á la Iglesia Católica, de la acu
sacion de intolerancia, ni encarecer el abuso que 
de la palabra tolerancia han hecho los publicistas 
del pasado y del presentr. siglo. Se ha reclamado 
la libertad de pensar, como si la prol1ibicionde l 
ejercicio público de otros cultos la excluyera. Pe
ro lo que se reclama, al reclamar esa libertad, 
es, no solo la libertad de pensar, sirio de hablár, 
de hacer mal, ·de profesar públicamente toda 
creencia, erigiendo templos y predicando toda 
clase de doctrinas, por falsas y abs·urd'as que sean. 

' .. ' ' 

(Se c011ti,111rnrá,) 

Editor, D .. Severlano Lope11Fe.ndo. 

T0LED0:-1861. 

l11Pnc:.rA DEL M1s110, A:rcn1 31, y NuriClo Vmo 11. 


